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bASBA; debiendo los íntereeatVjí 
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y por medio dr la oonripondiín- 
to Carlb de habar s^iJále- 
iíhü SG importe «a la 
de Pondo» provinoialee, Pir 

tosertM^n."
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Ei pago df la auHcripoión es adelantado; por k tanto, á^io se atenderán 1»^ áos- 
oripoiones que Vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los c-* '*«r» 
de Jn Capitai por roedlo de Hhranaa del Tesare, Pirn Postal o letra de ficil nebro

Gobierno Civil de la pro- 
: vincia de Logroño

EDICTO

La Junta de Gobierno de esta Audiencia provincial, ha 
acordado con fecha de ayer el nombramiento de Juez Mu
nicipal Suplente de Bobadilla a favor de don Cayetano Mo
nasterio Lacalle.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y ^f¿ctoe. * / '

Logroño, 12 de agosto de itó?,—Segundo Año Triunfal, 
SniudQ a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos
2286

Con esta fecha me comunica el Jefe de los Servicios 
de Intendencia, que habiendo adquirido la cantidad nece
saria de Conserva de Pimiento, ^n la incautación ordenada 
por el Intendente General, desde esta fecha queda lióre la 
venta de dicho artículo.

Lo que se hace público para general conocimiei to.
Logroño H de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil-Pre
sidente;f Francisco Rivas Jordán de ürríes.

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO
2280

Durante el plazo de quince Oías, 
a partir de la fecha de lo publiée 
oíÓD de este Edicto, eu el Boübtin 
Oficial de ia provincia, catará ex
puesto, en la Oficina de Arbitrios, 
de lae 9 a las 18 horas, el .padrón 
ád arbitrio sobre Esoaparákr, 
muestras y letreros, a fio de que 
pueda ex» mi na rae por los contri 
buyontes y sean presentadas las 
reclemaoionea que croan opertu- 
nas por medio de fnstanoia que se 
preseotarfi en la Secretarla de es
te Exemo. Ayuntamiento, advír- 
tléndoles que, una vez transou’Tl- 
do dicho ph zo, serán desestíma- 
das las que se !:rí*8**9^n, aunque 
eiiuviesén Juatifload»».

Lo que se hace público para oo 
nooimientO de Ida icíerefeidoa y en 
óumpliinienlo de io dispuestb por 
la Ordenanza de Ezaociones rea- 
Activa.

Logroño, 1Ô de agorto dé 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Al
calde, Tomás Moreno. 

ídminiltrae'ón de Jostlefa
EDICTO

2258
Don Manuel M. Gargrlio, Juez de 

Primera loatancia de esta ciu 
dad y Bapécial para la inriroo 
otó o del expediente de que se 
horá mención.
Por el presente se cita y r^ 

quiere al que tué vecino de esia ciu 
dad, José Rivaa Carbonell, cu 
yo actual paradero se descoDoce a 
fin de queea el término de ocho 
días hábiles comparezca persona! 
mente o por escrito ante eaíe Juz
gado y pueda alegar eu su deten ja 
cuanto estime coavenlente para, 
desvirtuar Jes cargos que contra 
él reaulUn del expediente que ée 
ie sigue por orden de la Oomlsión 
provincial de Itcauitrión de Bie
nes, aj objeto de declarf^r admi 
niatrativamente las responsabáli 
dades de orden civil en qua pue
da haber incurrido con motivo de 
su supuesta op sioióa al irluofo 
del Movimiento Naciond.

Dado en Aliaro a ci co de agoa 
to de mil coveoleníos treicta y

BiBtc.—E, Juez jtí^ob’ Mgnn^l 
M. Ga gollv. El Secreténbf M^üel 
Aparicio. ' ' ' 

EDICTO
2267

2276 Don Méj^ueíM. Q’’ ’gallo, Juez dé 
Primer!! Iii8Cén’’'é dfe otí« cíu*
dad y Especial paré la-icatruc- 
oióo de! expediente de que ae 
hará uienoíóo.
Por ©1 preaeuL ae^cita y . in

quiere ai que toé vp:?no de esta 
ciu i'^d CecVisio Pérez Ru^o cuyo 
actnaF paíwdéro se desconoce o 

o de que en el térmico de ocho 
dits hábiles comoarezes pertcnal 
ment*' o ñor ercrito rote este Juz 
gádo y pueda alegar an 
cua to estlíTíe conveniente para 
desviríuír los cargos que contra 
él resultan del expediente qpe le 
le sigue por orden de la Comisión 
provirojal de Inoaatación de Bié- 
DÛ8. al objeta de declsráí ádmí • 
Dlstr^-div^nente j«r rfpopaebHi- 
dadf îv dt! ordoh civil en qG<» pue- 
da habw
SU aupubsj» opoelqrn »1 -tr unfo 
del Mcvwirtnto NanínnaL

Dado en Alfaro a cisco de agos
to de mil novecientos 'tréirfa y 
siete.—El Juez Especial, Ma^u^I 
M. G»rg«l o.-El Secr&tario, Miguel 
Apaiioto.

2277 
Don Salvador Sánchez Teráü, 

Juez de'Pelméra Instaúcíe é 
Instrucción del partido de Lo- 
greña, _ , , . r -
Como Juez especial nombrado 

por Ja Comisión Pfcvitfoial le 
laeHtttación dé Bienes de eita 
provincia para instruir expedien
te sobro declaración edmicistri^ 
tíva de respoo«oibilidad civil de 
Emuiq Ruiz IlartiZ-, de Logr.^ 
fio,he;acordado'n el mí9ro\¿x 
pedir e! presente, como Jo véríS- 
0.7, por el que se cUa »1 refero 
presunto responpable E ra í Tí o 
Rule llarrazR, actu-^lmecfe en igno
rado paradero, e fin de qqe on rI 
término de ocho días háodes ftom- 
par-’zc» ante este Juzgado espé 
cío!, personalmente o por escrito, 
para que alegue y p/uebe en su 
defensa lo qhe estime prooadecte, 
bajo apercibimi-ócto que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugrr,

Logroño, 11 de agosto de 1987. 
* Segundo Año Triunfal. “ El 
Juez !□ structor, Salvador S. Terán.

2277
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez, de Primer* Instancia e

loaí^ucción d -l partido de Lo-

Como Juez especial nombrado 
por la Gomistón Provincial de 
Incautación de Bienes de esta 
provincia paia instruir expediente 
sobre dcclerrçlôn aJihipfstratiV* 
C9 respond;»blHdatí civil de LuPán 
Ruiz Mazo, ue Logro fio, he’* 
acordado en ei mismos expedir el 
proorte, como lo verifico, por el 
que se -liía a k r^Jerid* presonta

035? ble Julián JR u i s M « z o, 
fif’tusfiaepie ep j g n o r a d o pa- 
faderéTj'atn de quo eg gj término 
de ocho días hábiles comparezca 
fi'jte este Juzgr4t- especial, perso- 
Dolmen^e o por esertto para que 
Plegue y pruebe en oii dek¿ sa lo 
qge tst.me procedente, bsjo aper 
oibimianfe que, de no veríflcaflo, 
I ' parfirá el per Juki© a que hubie
re Jugar.

Logroño, 11 Qft sgosio de 1987. 
=Seguodo Año Triunfal «El Juez 
lustrost-'r, Sa’vadar S. Terán.

Daa^'Lois Moroy y Fernández, 
Ju^z biunícl?al de esta ciudad 
de Logre fio, ,
Hflgo saber: Qul .^ü los^^uío» 

de juk'e vei bal civil que lutgo se 
huáí” mrucióc, se ha dictado i* 
Sdnkoeia, cuyo eucóbezamieoto y 
p irte dispositivd es como sigue:

< Seat en oía.’ En h. ciudad de 
Logroño a treinta de Julio do mU 
coveo-’Cotos trelnts y cíete. Vistos 
por el stfior don Luis Moroy y 
Fúi uáíid-z, Juiz Municipal dq.Ja 
mutud, los présentés ouors de jui
cio vtrbal civil, seguidos entre 
ps^rtee, de una y como demandan
te, don Augel Moreno Redondo, 
mayor edad, casado, propieta
rio y vecino de esta Capital, y de 
otra y como demandado, don Fran 
cisco Jimén z, vecino de esta mu 
dad, sobro recLmacióu d< canti
dad; y

Fallo: Que estimando la deman
da ft^rmulada y con rr^tihosción 
del embargo preventivo practica
do, debo condenar y ooodeno en 
rebeldía *1 demandado do* Fran
cisco Jiménez, al pago de la canti- 

de novecientas pesetas al de- 
mandaute don Angel Moreno Re
dondo que éste lo reclama en .su 
demop la, coa expresa JmpcsfclóQ 
dé costas a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, la 
que se notificará al demandado en 
la forma prevenida en el articulo 
769 de lo Ley de Enjuioiamiento

SGCB2021
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2213

RELACIÓN de las infloripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

Número 
de Marca

Número 
de

Potencia 
en H. P.

Forma PROPIETARIOS DOMICIUO
matricula ciUndroa

2266 Ford 4 9 Sedan D. Francisco Villa Manzanares Logrofio

Logroño, 5 de agosto de 1987.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

oivil, Id pronoooio, maixío y firmo. 
Lull Moroy.—Rubricado>.

Pu6 leída y pnhiioaóa el mlimo 
día.

Y para que aonale y sirva de 
Botifloactón al demandado don 
Pranoisoú Jiménez, declarado re
belde, expido el preaenU que flr 
mo y aeüo en LogroAo a trea de 
agoato de mil noveoientna treinta 
y aiete.—Segundo Afio Triartti. 
E/ Luia Moroy. ~P. S. M.: El Se
cretario, Joaé M*rla do Coiaa

BDICTO
2219

Por providende dei aeflor Juez 
municipal de esîa ville, don Félix 
de la Torre y Pérez, dlcîeda oon 
fecha veintinueve de loa corrien- 
tea en loa autos a instancia de don 
Félix Alvarez SomovUia, contra 
don Demetrio Lusa Santemerie, 
sobra pego de ouatrocieutes ae- 
Bonta y nueve pasetaa, ae tacan a 
pública sobaste por primera vtz 
y térmlao ds veinte dise, loa bie* 
nas tigulanUf:

Ua prado en la «Zaoûic», en le 
Qargaoia del lio Urdante, Jurisdic- 
dén de e«ta villa, de une fanega 
de oabid»; que linda por ti Norte, 
rio; Sur, oallej»; Este, finca do Ht- 
ginio Lu‘n, y Oatle, otra de Gre
gorio Blas; tasado en quinientas 
cuarenta pesetas.

Mitad de otro prado en la «Me
dia Legua», de esta juriadicoido, 
donde llaman «Portillo de la Vir
gen», prcindiviao con so hermano 
Higiolo Lusa BaDismaria, de una 
fanega de cabida todo ol prado, y 
que linda Noí le, camine; Sur, iir; 
Este, finca de Antonk’ Solanas, y 
Oeste, ocllejr; tasado en ouatro- 
olcntoa cincuenta y cinco peaeí r?.

Cuyos bienes bao sido embar* 
gados como de la propiedad del 
deudor don Demetrio Lúas Sínta- 
maria y se venden para prgar a 
don Félix Alvarez Somuviiia la 
cantidad Indicada y m iad de las 
coalas causadas hasta la not floa- 
oión de la sentencia más las que se 
causen en tjeouoióu de la misma, 
debiendo celebrarse el remate el 
día veiotitrés de agosto próx mo 
venidero a las doce horas, en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se haca saber al público 
para conooimieato de loa que 

quieran interesarse en la subsatr; 
advirtiendo que no se admitirá 
postara que no cubra las dos ter
ceros partes de la tasación y sin 
que antes se haya consignado el 
10 por 100, por lo meoos, del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para lo subosta.

Ezooroy a voi^ititi jovo de julio 
de mil novecientos treinta y siete. 
—Segundo Año Trlnnfal.—El Se
cretario.—Vicente Barrio.■—Visto 
bueno: El Juez mu&ioipal, FéUx 
de la Torre.

2277 
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera lostanoia e 
Instrucción del partido de Lo
groño,
Gomo Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de esto 
provincia para instruir expedien
te sobre declaración administra
tiva de responsabilidad civil de 
Pedro González Ibftflez, de Logre- 
flo, he acordado en el mismo, ex
pedir el piesente, como lo verifi
co, por el que se cita al referido 
presunto responsable Pedro Gesá 
lez Ibfifiez, aoiualmecte on igno
rado paradero, a fin da que en *1 
término de ocho dias hábiles com
parezca ante este Juzgado espe
cial, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento que, de no 
veridcarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere logar.

Logrofio, 11 de agosto de 1937. 
■■ Segundo Año Trluofal. « El 
Juez Instructor, Salvador 8. Terán.

2277 
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez do Primera lasSancla e 
Instrucción del partido de Lo
grofio,
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de esta 
provincia para instruir exnedieute 
sobre declaración administrativa 
de responsabilidad oivil de Maria 
Luisa San Vicente,|de Logrofio, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo varifloo, por ; 1 
que se ella a la referida presut>ta 
responsable M.* Luisa San Vicente 
aotnalmenfe en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso
nalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime prooedenfe, bajo aper

cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Logrofio, 11 de agosto de 1937. 
«Segundo Afio Triunfal «El Juez 
Instructor, Salvador S. Terán.

Secretaria de Guerra
ORDEN 

RBViaiONBfl
2273

En cumpiimiectu de lo ordenado 
por S. E. el QgDersIfiimo de los 
Ejércitos Nacionales, en su Docre- 
to Ley de 27 de julio último (B. O. 
oúsi. 287), relativo a la reformo 
provisiooal del vigente Cuadro de 
Inutilidades para la aplicación de 
la Ley de Reolulamiento en el 
Eiército, en orden o lo dispuesto 
en el mencionado Decreto, he re
suelto lo siguiente:

Artículo 1.* Las exclusiones 
del servicio militar en tus fres 
grupos serán objeto de una revi - 
sión que se practicará a todos los 
individuos que se Ies hubiera con
cedido anteriormente y perfecez 
can a reemplazos actualmente mo- 
vl'izados.

Artículo 2." Estas revisiones 
ee harán por la Junta de GlasiScs- 
oióQ y Revisión, con su Vocal Mé 
dloo y auxiliado de otro nombra
do por la Autoridad Militor, paro 
la formación del Tribunal corres
pondiente.

Articulo 3.® La revisióo se 
efectuaré por reempiszos, invir* 
réndese ocho días en cada ¿«os, 
salvo el de 1939 quí lo efectuará 
con arreglo al orden siguiente:

Reemplazo de 1939, tercer tri
mestre, dios 10 al 16 de agosto; 
cuarto trimertre, 20 al 26 de ages
to; primero y segundo trimestres 
(Ice exclnídos únicamente), 27 de 
agosto al 30 del mismo enes; reem 
pl*zo de 1938, 31 de agosto al 7 de 
septiembre; reemplazo de 1937,8 
de septiainbre al 15 del mismo 
mes, y asi suoesfvsmente bosta 
terminar con el de 1930.

Articulo 4.* En lo sucesivo las 
revisiones de ios que resulten com
prendidos OQ el segundo grupo 
(icútiles temporales), se efectuará 
cada seis meses.

Articulo 5.* El plazo máximo 
de observación será de treinta 
días.

Artículo 6.** Los Generales Je
fes de Cuerpo de Ejército, Jefa

Superior de las Fuertas Militares 
de Marruecos y Comandantes Ge
nerales de Baleares y Canarias, 
darán las iDatrucciones oportunas 
para el mejor camplimicofo de es
ta Orden y muy particularmente 
en lo que na refiere al destino de 
los que por cambio de clasiflca- 
eión reaullaren útiles pars fodo 
servicio, remitiendo a esta Seore- 
rír, y si revisar ceda reemplazo, 
estado numérico especificando coa 
todo detalle el resultado que se 
vaya obteniendo.

Articulo 7.* Quedan en suspea« 
80 cuantas disposiciones se opon
gan a lo prt oepteodo en esta Or
den.

Burgos, 7 de agosto de 1937.—. 
Segundo Año Triutfai.—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Tosté. 
[Del ^Boletín Oficial del Betado».—

Bwgwt 7 de agotic de 1937.— 
Número 291).

ORDEN 
Pre 'ios de artieníos

2097
La revisión que la realidad del 

mercado aconseja efectuar pertó- 
dioameote del precio de los artí
culos sueltes da las rsoionea, a fia 
de que no sufran detrimento los 
intereses del Tesoro, obliga a uns 
variación en el precio de los arti
culos que hasta la fecha h* venido 
rigiendo. En oonaecucuoia he re- 
BUslto que a partir de la publica
ción de esta Orden, ios precios a 
que los Cuerpos han de abonar loa 
tirtioulos que extraigan de los Par
ques y Depósitos de la tendencia, 
y que figurab&B en b Orden de 
26 de abril do 1987 (B. O. número 
190), so oocsIdersQ rectificados en 
la forma que a oootinuioión se de
talla, bien entendido que estos 
preoiog son únicos y comunes pa
ra todos los Cuerpos de Ejército:

Peeetae
Aceite, kilo 2*25 
Aguardieota, litro V67
Ajos, kilo o 50
Alubisa bUneas, kilo 1*07 
Alubias pintas, kilo 0*92 
Alubias con o rne, tata de 

500 gramos i 
Alubias con carne, lata de 

570 gramos plO 
Alubias con chorizo, lata de 

un kilo 1’60
Alubias oon chorizo y car

ne, 'ata de nn kilo 1*34 
Alubias oon chorizo y car

ne» lata de 500 gramos 1
Alubias con tocino, Iota de 

mi kilo 0*91
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1? de tfloeto de 1W7 ...... ■■ " BÉ—
Alubias con tocico y chori*

zo, lata de 800 gramos 
Arroz, kilo 
Azúcar, kilo 
Alúa en conserva, lata

200 gramos 
Azúcar de pilón, kilo

1*28
1*53

de

Bacalao, kilo 
Bacalao a la vizcaína, lata

0*40 
095 
150

Burgos, 16 de juüo de 1937.— 
El General Seor?!arlo, Germín Oil 
Yuste.
(Del nBoletin Ofieúl del Estados.

B^rff08f 21 de julio de 1987.—
Búmerp 274).

de 400 gramos 
Bonito eu trozos, lata

200 gramos 
Borrego vivo, kilo 
Borrego canal, kilo 
Calamares en so tinta,

de 200 graiDoa

de

lata

Callos, lata de 400 gramos 
Café crudo, 'kilo
Café tostado, kilo
Carne aaada «Hércules», la

ta Je 200 gramos
Carne con patatas guisadas, 

lata de 500 granos
Carne con guisante, lata de 

250 gramos
Cerne aderezada, lata de 

280 gramos
Carue de vaca o tercera 

fresca, kilo
Carne de vaca o ternero vi

vo, kilo
Carne con tomate, lata de 

250 gramos
Gcbollas, ki o
Cocido riojaoo, lata de 

1.200 gramos
Cocido riejano, lata de 500 

gramos
Cordero con guisantes, lata 

de 250 gramos
Cordero con tomate, lata de 

260 grampi
Chorizo, kilo
Chocolate, libra 
Dátiies, kilo
Boca beche de bonito, los 

200 gramos
Garbanzos, kilo 
H*goa secos, kilo 
Huevos duros con f atetas. 

Iota de 500 gramos
Lengua de ternero con to

mata (para^ Oficial), lata 
da 500 gramos

Leche condensado « Nes 
tie, kilo

Lentejas, kilo
Lomo con pimientos, tala 

de 250 gramos
Lomo con pimientos y to

mate, lata de 250 gramos
Manteca de cerdo, kilo 
Manteca de vaca, kilo 
Membrillo, kilo 
Mermelada, kilo 
Mermelada, tata individual 
Pimientos en conserva, lato 

de 800 gramcB
Palometa, lata de 200 gro

mos
Pasta para sopaa, kilo 
Patatas, kilo 
Petróleo, litro z 
Pimentón, kilo 
Queso, kilo
Sardinas (aceite, tomate y 

esos beche), lata de 200 
gramos

Sal, k’lo
Te verde, kilo
Ternera con guisantes, lato 

de 500 gramos
Tocino, kilo
Tomate, lata de 250 gramos
Vaca a la jardiesra. lata de 

250 gramos
Vaca con lómate, lata de 

250 gramos
Velos esperma, uno 
Vino, litro
Vinagre, litro
Queso crema, porción do 30 

gromos

150

0*58 
1*25 
2*30

0 55
1

11
1250

0 95

l‘12

l‘10

1*10

2*60

1*50

1*15 
066

1*16

0*95

l‘25

1'30 
6*48 
1*25 
055

0*50
1*76
0*72

1*20

2‘5o

1*40
0*86

1*10

1*10 
2*70 
7*80 
2*18 
2
028

0‘80

0*88

0*80 
Mplio.

3*75 
4*58

t

Junta Provincial de 
Transportes

2262 
Reglamento para el servicio de trans- 
parié de mercenclas y viajeros^ tonto 
público como particularf en la protin- 

da de Lrg'^cño

Creada la Junta de Transportes 
civiles do esta provincia en vinua 
de lo dispuesto por Ord^n de la 
Secretaría de Guerra de fecha 16 
de junio (B. O. número 241 del 
id) y para ¿ump’imiento de lo 
ordenado esta Junta requisa todos 
los vehículos automóviles, tanto 
de transporte de mercancía como 
de transporte de viajeros, sean de 
servicio público o particulares, 
que no estén al servicio de la 
Autoridad militar.

Serán portento objeto de requi
sa todos los coches ómnibus de
transporte de viajeros, los oamio- 

: nes de transporte de mercancías, 
; los coches de turismo de eervicio
: público y ios coches particulares 
cuyos propietarios, residan en 

' esta provincia de una manera fija 
o accidentalmente, precisándose 
para poder circular, ir provistos 
de la tarjeta de requisa, oreada 
por esta Junta.

CAPITULO I

Omnibus de ssrvieio público

Articulo 1.* Los concesionarios 
de las lineas de transportes de 
viajeros en automóvil, solicitarán 
de esta junta la entrega de cochea 
con que ejecutar el servicio.

La Juuta estudiará tstss boJioi- 
tudos y teniendo en cuenta la im 
portañola de las líneas y el núme 
ro de coches de que la junta dis* 
ponga hará Ja oistribucióo, pioou 
raado entregarles, ai ello es posi
ble, los de su propiedad.

Artículo 2.° Las Sociedades 
culiuraies, deportivas, etc, que 
precisen ejecutar servicios con es
ta clase de vehículos (ómnibus) 
deberáu solicitarlo, de la Junta 
seflalando itinerario, número de 
kilómetros a recorrer y plczo de 
duración del servioio.

Artículo 6.” Los concesionarios 
de las líneas de transportes de 
villeros, abonarán a esta Junta la 
cintidad de un cuarto de céntimo 
por viajero-asLnto y kilómetro, 
contándose el número de asientos 
( or el número oficial de los mis* 
moa y el número de kilómetros

del viô)ç abonará s rfzón ds 150 
kilómetros por cade die Pera 
óroT'Jbus de 20 n 26 pl*zas pesetas 

kilómetro recerrido en 
las ooedieionea citadas. Y para 
los de 25 a 38 pieza» pesetas 1*30 
por kilómetro y demás condicio
nes.

Guando por causa lusfifloida los 
concesionarios de lindos de servi
cio público precireo ómnibus para 
el servicio de la línea, se le apli
carán tas tarifas anteriores con 
un» boniflcacióii drl 20 por 100 no 
abn-^nde más qu« los k iómetros 
a recorrer en la lío? a.

Berán do ouent* los usuarios 
los gaatos de gasolina, rafecuten- 
olón del meoánloo y gara ja, etc.

CAPITULO II
Camiones para el transporte de '•

mercanefas '
Articulo 6.® Los-Uífiosde ios 

camiones requisados podrán soíi . 
citar de la Junta le cesión do sus 
miamos vehículos, por tiempo ín- > 
determinado teviondo que abonar 
por anticipado la cantidad de des : 

I pesetas diarias por tonelada de 
capacidad da carga del oamiót y 
por el plazo que ló solicite, siendo > 
de cuenta del usuario todos los 
gratos que cession s el vehículo 
incluso, cubiertas, reparacioDee, 
seguros, impuestos, e o. Loa usua 
ríos de esta olae de servicios uo 
podrán percibir de loa particula
res a quienes puedan prestar ser - . 
vicios, tarifa superior a la si- ' 
gu ente:

Para oamicnes hasta dos íone- ft 
ladas de carga, 0 80 kilómetro.

Idem do dos a tres ídem 1*00 
kilómetro. *

Idem de tres a cinco ídem, 1*50 
kilómetro.

Idem de cinco a diez ídem, 2*00 
kilómetro. ,

ILa Junta vistas isa necesidades 
de los servicios de tranaporles, 
número de vehículos dlspobiblea, 
estado de los mtamos, etc., conce
derá o denegará tas petioionea. <

Artículo 6.® Las empresas o • 
particulares podrán Solioiiar de la , 
Junta la concesión de oamioDes, 
indicando, itinerario a recorrer, ■ 
plazo de duración dcl permiso y \ 
capacidad del vehícu’o.

La junta teniendo en cuenta el 
orden de petición y urgencia del 
servi-io, hará laa concesiones. 
Bata otase de servicios abou^r^n ! 
por adelantado lít siguieoie tarifa. ‘

Camiones hasta dos toneladas r

isnoo servicio, debiendo abonar 
por anlicipndo la cantidad de 7‘tO 
pesetas mensuales.

La Junta podrá aqular la con- 
CÁ’Síón éí fuera nroesaria Is ic«'eu 
tsción del vthíoulo.

CAPITTLO IV
C)(hes de turismo de servicio 

particular
Artículo 8.® Los pcrticulirea 

se proveerán de la tarjeta de re
quisa sbenando por adelfntado la 
can tided de 7 50 pesetas moDsua 
lea per el tiempo que et*6 libre y 
a sn txo usivo serv ció.

CAPITULO V 
óawciowej

Ariículo 9,® Todo vehículo que 
circule sin ir provisto de la tarjeta 
de requisa expedida por esta Jun
ta o pcscy6'‘-'’''’a fc’ibicia expira* 
do el pkzo de validez srfialado en 
ella, se le impondrá una multa de 
10 a 100 pesetas quedando ade
más requisado el ooch- y sujeto a 
la decisión de la Junta.

Artículo 10. Todo usuario de 
vehículo cedido por la Junta, está 
cb igado a emplearlo en los tér
minos de la ooDcesiói . Lsa idfrac 
cienes que se cometan será o cas
tigadas la primera con multas de 
10 a 100 oestias y laa reinciden
cias do 100 a 1.000 pesetas y el 
aóQDo de aumento de recorrido 
eu su caso, aplicando tarifa doble.

A los Gontumi;c2s en las Infrac
ciones podrá la Junta acordar la 
denegación de cualquier petición 
de servicios que hiciera.

Logroño, julio 1967.—Por la 
Junta Provisoial de Transportes: 
El Presideule, Teodoro Palacios. 
—Rubricado.—Él Secretario, Ma
nuel Sáinz Marco.—Rubricado.— 
V.® B.*: B1 General Gobernador 
Militar, (firma ilegible).

Hay un eelío que dice: <Qobier- 
no Militar de la provincia.—.Lo
groño».

Tribunal Provincial de lo 
Contencloso-Adminiatratlvo 

de Logroño 
ANUNCIO

de carga útil, 0*60 kilómetro. 
!Idm de dos hasta tres 

0*80 kilómetro
Idem de tres hasta cinco 

. 1*25 kilómetro.
Idem de cinco hasta diez : 

H‘70kilómelro.

Idem,

idem

idem

Siendo de cuenta del uiuario el

, 2271
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procurador 
don José Peche Sandobal en re- 
presentaoióa de la á. A. «Eiec 
ira Carear» fechado el seis de 
cgüsto aclaal interponiendo re
curso ëonfencioso-administrativo 
sobre y contui? resolución del Tri
bunal eoonómimo Administrativo 
provincial que desestimó la re- 
olamtioión interpuesta contra el 
Ayuntamiento de Calahorra re
ferente a liquidación'de arbitrio 
por ocupación de la vía pública, 

j vuelo y subsuelo con artefactos 
¿ propios de la industria.

Y habiendo sido tañido por in
terpuesto dichj recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acorda lo por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contcncioso-adminls- 
taativa, la publicación del presen* 
te en el Bolbtin Opicsal de esta 
provincia, como se efectúa, para 
ooDocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 10 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Be. 
oretario del Tribnoal, Víctor Do- 
rao.—V.® B.’: El Presidente del 
Tribunal, Filiberto Arrontes.

abono de la gasolina necesaria, y 
lo maDuteDOJÓn del conductor, es

por la longitud de la línea y el nú
mero de viajes diarios que realice, ■ . , , , . - -
siendo do cuenta del usuario to- $ del ooche, etc.
dos los gastos que ocasione el u»o | Cuando esta ol tse de transpor* 
del coche incluso reparaciones, I tes sean conoedidoe a dueños de 
Seguros, impuesto, etc. I camiones requisados que cs'én

El pago se efectuará por ade- ’ servicio para el EJérei
. lantado por plazos de quince días, | aplicará usa bonl cación

1’10 : pudiendo la junta en caso deter- ' ^0 por 100 en las anteriores ta-

0*43 
0*10
6 06

2*17
2*40
0*48

1*10 
0*17 
0*43
0*50

0*19

i minado y muy justificado reducir 
cl plazo.

Articulo 4." Lai Sociedades o 
particulares que higan uso de ios 
ómnibus, abonarán por anticipado 
0*85 pesetas per kilómetro para 
ómnibus hasta 20 plazas. Pasadas 
los 24 horas primeras de duración

; rifas.

M CAPITULO lU>
Coches de turismo de servido público

Artículo 7.® Los propietarios 
de estos vehículos podrán rolioi- 
tar de la junta la concesión de sus 
mismos vehículos para seguir près-

SGCB2021
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2272
Ante este Tribunal »e ha pre

sentado eaoíito, por el Procurador 
doo José Peche SiudObíl en re 
present cióo dw la S. A. «Hidráu
lica Monoayo fóohado el eels de 
agosto Rclufil interponiendo re
curso coolencíoso-adminiatrativo 
sobre y contra reaoluolóo del Tri
bunal eoonómimo Admioiatrativo 
provincial que desestimóla recla
mación interpuesta contra acuerdo 
dfll Ayuntacalenfo de Calahorra 
referente a liquidaclóu de urbitrio 
pór dCupación de ía vis pública, 
vuelo y subsuelo con ariffactoa 
propios de. íu industria,

Y habiendo sido tañido por in
terpuesto dlch i rpcu^^^so cu pro 
videnois del die de hoy, ae ha 
acordado por e! Tribunal, confor
me dlspore el srtíoulo 86 d»í 1« vi 
gente Ley sobre el ejercicio de ’a 
jurisdicción cootiucioso-admiíds- 
trativa, la.j^ublio’cióu del pTeseo* 
te en el Boumh Ofxsal de eût? 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interéa directo el négocie y 
quisieren çoûdy^var vC él a la 
Administra -úóq,

Logroflo, 10 de sgoste do 1987. 
—Seguedo Áflo Triunftl.—Ll B® 
orétario del Tribunal, Víctor D>- 

cofl el Estatuto de Rsesudacióc 
vlgí?nt¿*.

Oasalarresna a 2 sgosto do 
l937.=S£gundo Afio Triunfa!. = 
El Alcalde, Fehpe Conde.

ANUNCIO
2143

8e h*'ce pùbiioo por el prereote 
que en el 8alôn Consistorial esta 
expuesta al público la Ordenanza 
del Reparto Oeceral de Utllidadôa 
del aflo 1987.

Sobre su contenido pueden 
preèôatirso rcoîcmaciotes eo el 
plazo de 15 dias, a los efect&a del 
Siílcu’o 322 dé! E t'.îuîo muaici- 
psi, en ta Secroiaría de este Ayun
tamiento.

Grafióo, 26 de julio de 1987."» 
El Alcalde, José Miguel O. de 
Ozaile.

1

í

*

Distrito Minero de I
Zaragoza I 

jato? i
Dúo Fidel Jsür¿quú y^Qarvisó, Ir- I 

geniír-ró Jefe del Distrito Minero I 
de Zaragoza, |

H5gq fiber; Que por Decreto I 
dû- Ëxemo. eeflo? Gobernador civil I 
ce í-sta provincia ss ha admitido 1 
coD fecha dehry o don Tomás «

rao.-_V.’ B.‘: El PresideBú del j Ubrramendi AlUzuri, veoino de 
Tribunal, F*lU>ei'o ArronUa

Ateisíroi , i
.WO ...

Para general conocimiento y a 
los electos prçveMdo». por I® I®' 
gisUoión vigíUtQ, sé hace público 
que aprobado" provisionslmente 
pbr Ib Comisión Permanente de 
este Ayuptamiento ec sesió.c de.2 
dolos eoríienteí», una propu.®5tB 
de habiiiteoión de crédito psra io 
oressentar el Copliulo XVII del 
presupuesto ordinario eotual ppr 
importe de 4.000 pgseUs, queda 
su expídienteoxpuQsto al público 
eo la Suretaría de este Ayunte- 
mlento para que lo examine quien 
lo desee por espacio de quino® 
días, adviniéndose que en dicho 
píazo pod &a formularse reolama- 
ciooes.

Hsro, 3 de 8 go3to da 1937.=Se- 
gundo AOo.Trlunfal.—El Alcalde, 
Teodoro Tajada.

EDICTO
2188 

Dan Felipe Conde Agüero, Alcal
de Pro^dentó del Ayuntamiento 
de osta villa de Casalarrcina.

H-irnani (Guipúsooa), una 8ollo¡fu,d 
que ha preofntado en 17 de judío 
de 1937, DldUndo la conceaión do 
vointi^uatro pertinencias para uaUí 
o;.íia de ceibón, coa 5 nombre de 
<Lu M ¡agrosa», número 3 144, al
ta eo el térroíóo dé Tórrí^ú’’, 
paraje liamrdo «Umbría de is Nf- 
va» y ílEdent por todos ladoa, 
con terreno franco. I 

La designacióo de este registro I 
se hace por el interesa-io ^n Is i 
forms siguiente: I 

Se tendrá por punió de partida | 
un nojón sifiia ío en una caoora I 
b era carbonífera llamado «Mina | 
Quemada*, aproximadamec e en | 
el ki ómstro 12 más 700 metros y I 
a unos 70 m^ tros al Sur do la es- S 
rreíora da Arnsdo a Cervera y I 
dcfdf) este punto se raedirâo bO | 
mediros un direcc’ón N. 20® E. co- S 
locándosela 1.* estece; de l.®aj 
2.* E. 20® 8. Î50 metros de 2.* a g 
3.* 9. 20® O. 800 metrob; de 8.* a R 
4.* O. 20“ N. 800 metref; 4.* a 5.* Ií 
N. 20° E. 300 metros y medidos h 
d. ade éíta ai Ë. 20° 8. 650 metroa 1, 
se ÜGgará a I» 1." estaca, quedando í 
así cerrado el perímetro de las | 
vciüúcuaífo perieauüciaa solicito | 
dta. Los xumbea se refieren al | 
Njrfe oúfig:ético. | 

Lo que de orden del sefior Go* | 
I boiU vdor se anuncia el público l 

para que la persoa«i o personas 1 
que se orayosen perjudicadas por ( 

HaffO saber: Que en sesión ce- I i* concesión do este registro ha 
• ... ? gjQ [js reclau^cioBea oportunas j 

dentro despiezó improrrogable lebrada por el Ayuntainíento de 
mi preaideucia el día fereícta y uno 
do; julio, fu6 hombrado Agente 
Ejecutivo de e^’te Muai - pió, don 
Angel Alguas Bivahona.

Lo que se h^ce públUio por ísiú' 
dio del preseúíe para gonsFsl oo- 
nooii&is&to y efeeios de acuerdo

de sessaía días, filados por el ar* 
tfcuio 24 de h Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real orden de 12 de sep* 
tiembre de 1912.

Zarogosa, 24 de julio de 1937.— 
P« Ou José Arreohea.

Depositaría de fondos municipales de 
OCHANDURI

SEGUNDO THIMESTBE DE 1»87 2277
CUENTA TRIMESTRAL que, eo cumplimiento de lo diapuesto eo él 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo' 
129 dei Reglamento de Haciendo municipal de 28 de agóato de dh 
cho aflo, rlnd«,-21 Depositarlo de dichos fondos, délas operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados eo la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado,, e saber:

PRIMERA PARTE.—Guante de Caja

Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
I Data por pagos verificados eo igua' trimestre
I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

654 38 
2 422*42

V 8.076*80 
2710*88

866*12

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneepto»

1 ►
SALDO k 

leí trimestre
>nBAOioinM| 
reanudas

TOTAL 
leiu operé*

interior por en este siones reali*
3 INGRESOS jperaoiones udas basta
r o reanudas trimestre »8te trimestre
P Pesetas Pesetas Pesetas

1. Restas
2. Aprovech. de bienes comunales
8. Subvenciones
4. Servicios muñidp¿ tizados
5. Eventuales y extraordinarios
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas
9. Cuotas, recargos y participado

1 406 50 406 50

oes en tributos nacionales 1.920*05 1.920*05
10. Imposición municipal
11. Mullas

1 823'87

12. Mancomunidades
13. Enfidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio

2194‘5S
*

15. Resultas 2.194*52
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingreeoi 2,194‘6S 2 422 4i 4.616 04

CASTOS I

1. Obligaciones generales 56 1.181*18 1.18718
2. Representación municipal 34 34
3. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbano y rural 3067& 30678 612*50
5. Recaudación
6. Personal y material de oficinas 415‘6( 486,55 902 05
7. Salubridad e. higiene 884 4C 305*2.) 689*65
8. Beneficencia 195 50 245*^ 441
9. Asistencia social 18 18

10. Instrucción pública
11. Obras públicas
12. Montes

53‘60 53*60

13. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios

95 9e 190

15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agt^paclón forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

122*9 122 95

Total de Casto. ■ 1.5'40 2( 2710’6í 4 250'93

La precedente cuenta está cooformf con lo que resulta de ios libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documeotos que se nnlráo a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochárduri, & 80 junio de 197.—-El Depositario, Emilio Martinez

Contaduría de fondos municipales
Examinada ia precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, rer'^ha conforme con los asientos de los libros de cootaMÜdad de 
mi cargo correspondientes al segundo trimestre del aflo 19b7 a que is 
mi^ma pertenece. t
Ocháoduri, a 30 de justo 197.—El Sec elario Cootsd T, Ho □ o r i c de i* 
Iglesia —V.° B.°: El Alcaide, Qonataocio Angulo.

APROBACION.—SI anterior extracto de recaudación c inversión de 
fondos del Bj^guudo trimestre de 1937, he sido aprobado por la Oomlaíóa 
municipal permanente, eu la sesión del día de hoy, de que certifico.

Ooháodurl, a 4 s gosto de 1987.-BI ^cretario, Honorio de la Iglesia»
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